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J Q A - p ^ O Y I N C 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes , órdenrs y anuncios que hayan de insertarse en 
Jos BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, p"pr cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos.. * 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , E E L I G B O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 3L0 

C B TDIBZr A D O C E "Y D E T Í $ E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un arlo 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
8 4 , y tín afio 4 8 . ' . 

Particulares.—En esta Capital, Hoyado a domicilio, pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, S S al 
trimestre; SO al semestre, y . 6 0 al afíó. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, líne* o fracción.. 

ídem judiciales, linea o fracción 
ídem oficiales ídem id 
ídem particulares 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

O'SO pesetas 
1 « 0 0 — 
©'90 — 
l 'SO — 

P a r t e s f i e i al 

N E S I 1 E 1 C 1 1 BEL CBHSE39 BE N 1 1 1 1 1 1 1 1 ' . . -

Sn Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D, g.), Sa Majestad la 
l e k s Doña Victoria Eugenia, y 
SS AA. B.R. el Príncipe da Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
m. importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
camas personas de la Augusta Real 
lasailia. 

Sflputacióij Provincial 
OÍ© M A D R I D 

Subasta mayor de 25.000 pesetas. 
A N U N C I O S 

La Diputación provincial ka acorda
do, eu sesión da 8 de febrero último, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 28 del actaal, a las 
doce de la mañana, en el Palacio de 
•esta Corporación, calle de Fomento, 
nútn. 2, el suministro de patatas a los 
establecimientos' provinciales de Be* 
aeñeenoia (excepto el Hospicio), du-
tanta el año«coiiómico de 1923-24, ou-
yo importe S9 calcula en 61.818*75 pe
setas, bajo el siguiente 

Fliego de condiciones: 
1. a El Contratista suministrará las 

patatas sin limitación de oántidad, 
udose al cumplimiento del caso 

del art. 8." da la Instrucción de 24 
¿«enero de 1905. 

2.* Se obliga a conducir y entre-
p e por su cuenta y riesgo en los es
tablecimientos provinciales de Bene-
Sflencia (excepto el Hospicio), los pe
didos que se formulen por los señores 
directores de los mismos, adquirién
dose por cuenta de la fianza ouando el 
coatratista «e niegue a servirlos y sia 
pwjaieio de la imposición del oastigq 
cGrcaspondiente, con arreglo a lo que 
^condición. 20 determina. 

3 . ' Las patatas serán de la mejor 
calidad e iguales a las mejores que de 
su clase se expendan en los mercados 
de la Capital y del tamaño de un hue
vo de gallina en adelanta. 

4.* Si las patatas no reuniesen las 
cendioiones prevenidas a juicio de la 
Dirección del establecimiento, el con
tratista ¿las sustituirá por otras que 
las reúnan en el plazo que le sea mar
cado, y en oaso de no hacerlo,, se ad
quirirán por cuenta de la fianza en can
tidad igual a la desechada, obligán
dose a reponer aquélla en un plazo dé 
diez días, a contar desde el siguiente 
al en que se adquiera el género. 

5.* El precio,de cada kilo de pata
tas será el que quede fijado en el re
mate. 

6.* No se admitirá proposición que 
exceda de veinticinco céntimos el küo, 
ni fracción inferior a un céntimo de 
peseta. 

7. a El suministro se abonará al 
contratista por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

8. a El artículo se entregará preci
samente en el local del respectivo es
tablecimiento destinado al efecto. 

9 . a El contratista entregará eri la 
Secretaría de esta Corporación einco 
copias simples de ia escritura de este 
suministro dentro de los quince días 

| siguientes al de su otorgamiento, efea-
> toándose por cuenta de la fianza cnan-
• do el eontratistaoao las presentase en 
i dioho plazo. 
j 10. Para la celebraoión de esta su-
| basta, de oonformidad con lo dispues-
¡ to en el art. 18 del Real decreto de 24 
( de enero de 1905, se observarán las re-
j glas siguientes: 
I 1." El plazo en que podrán presen-
l.tarse los pliegüs de proposición, te-
l niendo en cuenta que següu Real 
! ordenrde 18 de enero de I919, (deb9 

toda subasta anunciarse oon veinte 
días, cuando menos, de antelación, se-

' rá desde el día siguiente al en que se 
publique el anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia respeotivahas
ta el anterior al en que haya de cele
brarse la lioitaoión, en aquellas que, 
con arreglo a lo dispuesto en el párra
fo 2.* del art. 5." de la Instrucción de 
24 de enero de 3905, sólo han de anun
ciarse en dicho BOLETÍN OFICIAL; y 
desde el día siguiente al en que se pu
blique el anunoio en la Gaceta de Ma^ 
drid hasta el referido día anterior al 
en Que baya de celebrarse la licitación, 
en aquellas otras en que, además de 
en el BOIETÍN OFICIAL, han de inser
tarse también en la Gaceta de Madrid, 
oon sujeoión a lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° del art, 5.° de esta Instrue-
ción. 

Las horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las- que 
señale al efecto la Corporación contra
tante para los que se presenten en sus 
ofieinas, y en el saso de doble y si
multánea subasta, las que designe ade
más la Direcoión general de adminis
tración para los pliegos que se deposi
ten en dicho Centro directivo. 

2 . a Á todo pliego de proposición 
deberá acompañar, por separado, el 
resguardo reintegrado con el timbre 
provincial correspondiente que aore-
dite la constitución del depósito pro
visional prevenido para tomar parte 
en la subasta, siendo rechazado, en el 
acto da la entrega, todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
art. 12 de esta Instrucción. 

3." Los referidos pliegos de propo
sición deberán entregarse, bajo sobre 
cerrado, a satisfacción del presentador, 
a cuyo efecto podrá' lacrar, precintar 
o adoptar cuantas medidas de seguri
dad estimen necesarias a su derecho, 
en todos y cada uno de los sobres en 
qua encierra su proposición, y en el̂  
anverso del que contenga y encierre 
todos I03 demás, deberá hallarse, es
crito y firmado por el Matador, lo si
guiente: «Proposición para optar a la 
s u b a s t a r e . . . (y a continuación el ob
jeto de la misma). 

En el rever-so,-y cruzando las líneas * 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funoionario que reci
ba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente cada una de las dos 
citadas personalidades consignar, pu-
diendo ambas, además, hacer oonourrir 
al acto da la entrega y recepción del 
pliego los testigos que tengan por con
veniente. 

Como quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en él ha de consignar
se, tendrá el caráeter da certificación, 
el presentador, en el acto de la entrega 
del pliego y del resguardo del depósito 
provisional, entregará también el tim
bre correspondiente que, con arreglo a 
la Ley de este impuesto, haya de colo
carse en el mencionado recibo certifi
cación. Si el presentador no faoilitase 
el referido timbre, no se admitirá en 
modo alguno el pliego. 

4." En 1» Sección correspondiente 
de la Dirección general de Adminis
tración, y en la oficina que al efecto 
designen las Corporaciones provincia
les y municipales, se llevará un libro 
de registro especial para el de los 
pliegos de proposición qué, con arre
gló a l&e reglas anteriores puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el 
asiento el día y la hora de la entrega, el 
número de sellos de lacre que conten
ga, con expresión del color de los mis-

j mos, y el nombre y domicilio del pre-
j sentador, a ouyo efecto exhibirá su 
i cédula personal corriente; pudiendo 
\ consignarse además todas aquellas cir

cunstancias que el presentador exija 
i o el funcionario que efectúe la recep-
! ción crea conveniente paradla mejor 
j identificación y seguridad del pliego. 
| Verificado el mencionado asiento, 
I se señalará el pliego con el número de 
! orden que le oorresponda, respecto a 
| los presentados para la subasta a que 
| se refiera, y se entregará del mismo y 
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del resguardo del depósito provisional 
al interesado, aunque éste no lo pi
diere, el oportuno reoibo a que alude 
el último párraio de la regla 3 . a En 
dicho reoibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro, con expresión siempre del núma-
ro de orden que baya correspondido, 
si pliego, respecto a los presentados 
para la subasta de que se trate^enlas 
oficinas en que se efectúe la entrega.. 

Los expresados recibos S6 librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe o el em
pleado que baga sus veces, de la ofici
na dssigoada al efecto para la feoep-
ción de los pliegos, y en la Direeoión 
general de Administración por el Jefe 
o el empleado que le sustituya del Ne
gociado en que radiquen los asuntos de 
subastas. 

5. a Una vez entregado y admitido 
el pliego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo licíta-

,dor, dentro del plazo y con arreglo a 
las oondioiones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. . 

6 . a Los pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en la Di
rección general de Administración se
rán conservados, en unión d e s ú s res
guardos de depósito'provisional, por 
el Jefe de la Sección correspondiente 
de dioho Centro directivo, ón la Caja 
de valores que al efecto deberá existir 
en el despacho que ocupe en la expre
sada Dirección general, y los que se 
presenten ante la Corporaoión contra
tante., ya sea ésta provincial o munici
pal, serán conservados en la Caja res
pectiva, bajo la responsabilidad, da él 
o, de los funcionarios encargados por 
las leyes Provincial y Munioipal de la 
custodia da los fondos. 

A l efeeto, una vez entregado per el 
Jefe de la oficina a que se refiar© el 
última párrafo d6 la regla 4. a de este 
artíoulo el recibo del pliego y resguar^ 
do presentados, al expresada funcio
nario exhibirá á la persona o personas 
bajo cuya custodia ha* de conservarse 
el pliego, el libro de registro de éstos, 
haciéndoles a la vez entrega del.de 
proposición, presentado con su corres
pondiente resguardo de depósito pro
visional; y dichas personalidades, des
pués de oonfrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego.y resguardo con lo 
expresado en el asiento respectivo del 
libro de registro, se harán cargo de los 
citados documentos, consignando en 
dicho libro,, al pie del mencionado 
asiento, el oportuno recibí, en la si
guiente forma: Recibí para su custodia 
el pliego y resguardo a que se refiere este 
asiento. 

7. a Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación dé plie
gos para cualquier subasta de las a que 
se refiere este artículo, se librará a 
quien lo solicite, por el Jefa do la ofi
cina correspondiente que determina el 
último párrafo de la regla 4. a,. certifi
cación dol número de pliegos presen
tados, con expresión dé sus números 

de orden, fechas de su presentación, 
nombre de los lioitadores y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas que 
reúnan y contengan' los referidos 
pliegos. 

Para que pueda expedirse la certi
ficación aludida será necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho
ras hábiles de oficina en el Centro del 
ouaí se interese, y que al haoerlo pre
sente además la correspondiente póli
za o timbre con arreglo a la Ley de 
este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá-ser librada en modo alguno -la 
expresada certificación. 

En eloaso de demora én la expedi
ción de esta certificación, ó cuando 
cualquier personalidad lo orea conve
niente', podrá requerir Notario, públi
co que dé fe de los detalles y circuns
tancias que hubiera de contener la 
certificación a que se refiere esta re
gla, a cuyo efecto, resguardos, pliegos 
de proposición presentados para la su
basta y libro de registro de éstos se
rán exhibidos al Notario. 

8 . 8 Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se constituirá la 
Mesa, dándose principio al acto por la 
lectura del anunoio de aquélla y del 
presente artíoulo. Terminada . dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados de certificación expedida 
por el f nncionario a que se refiere el úl
timo párrafo de la regla 4 . a , y visada, 
por aquél o aquéllos bajo cuya custo
dia hayan sido conservados, compren
siva de los pliegos presentados y res
guardos que les acompañen, fecha de 
la presentación y número asignado a 
cada uno, así como del nombre de los 
licitadotes y de cuantos datos y cir
cunstancias consten en el asiento para 
la debida indentificaoión de cada 
pliego. 

A seguida el Presidente invitará a 
los concurrentes al acto a que efec
túen, si lo desean, el oportuno recuan
to y reconocimiento dé los pliegos, 
oompulsándslos. en su caso con lo que 
resulte de los respectivos asientos del 
libro de registro de los mismos, .con 
signándose en el acta las protestas u 
observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a las mismas por el 
Presidente, o que, efectuado el expre
sado requerimiento, no ea . formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, 
el Presidente manifestará a continua
ción que se va a proceder a la apertu
ra de los pliegos, declarando que, una 
vez abieito el primero, no se admitirá 
protesta ni observación de ningún gá 
ñero ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. , 

Llegado este caso, el referido Pre
sidente procederá - a la apertura, por 
orden'correlativo da numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz a la proposición en ellos 
contenida. 

P. a Terminada la lectura de oada 
proposición, al Presidente deolarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, a SE juicio, duda ra
cional sobre la persona del lieitadór, 
sobré el precio o sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en el caso de 
existir esa duda deba admitirse la 
proposición, aunoue el licitador ma'ni-, 
fiesfoque está conforme con que s» en
tienda redaetada^con estricta sujeción 
al modelo. 

10. "Verificada la lectura de todos 
lo"s pliegos presentados, el Presidenta 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposioióh más venta
josa entre las admitidas. 

11. Si entre las admitidas hubiese 
j dos o más proposiciones igualen más 

ventajosas .que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del remate 
a favor .de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo. 

12. Hecha la adjudicación provisio
nal, el rematante exhibirá su cédula 
personalal Notario o Secretario auto 
rizante del acto, y se unirán al expe
dienta de subasta todos los resguar
dos de depósi'o y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las que hu
biesen sido desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes a, los 
lioitadores que .estén conformes oon 
que queden ¿esechadas sus proposicio
nes, los cuales, por sí'O por medio de 
sus representantes, podrán recogerlas • 
én el aoto, con loa,resguardos de de
pósito oorrespondientss, entendiéndo
se qus renuncian con esto a todo dere
cho a la adjudicación definitiva, del 
remate. 

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del acto 
para BU custodia el resguardo o res
guardos • de depósito provisional de 
que so ha hecho mérito, los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho' Nota
rio a los interesados sin orden previa 
de la Dirección general de Adminis
tración, si la subasta fuese la celebra-
dra ante dicho Centro directivo, o del 
Presidente de la Corporación provin
cial o municipal; según sea uua u otra 
ante quien se haya celebrado la Bubas-
ta de referencia. • 

13. Todo lo que ocurra se consig
nará por el Notario o Secretario auto
rizante en el acta de lá subasta, según 
sea uno u otro el que la autorice, oon 
arreglo a lo dispuesto en el art. 6.°, 
en cuya aota se hará constar necesaria
mente el número total de proposicio
nes presentadas, con los precies y 
nombres de los lioitadores; con expre 
sión de las admitidas y desechada?; 
las causas por que hayan sido desecha-' 
das éstas, expresando qué lioiudores 
se han conformado con la declaración, 
reeligiendo sus proposiciones y res
guardos; las protestas o reclamaciones 
que, sólo en cuanto a infracción de las 
reglas y preoeptos establecidos por 
esta Instruooión, a partir de la fecha 

I del anuncio de la subastas en. loa pe-
| riódícosoficiales y en cuanto al acto 
f mismo de la subasta, sehubiarenhecho 

' durante ella; y la declaración del P r e . 
1 sidente respeoto a la adjudicación pro

visional. . , 
Esta aota, que habrá da extenderse 

sin levantar la sesión, será leída en 
alta; voz por el. actuario y adicionadas 
a continuación las protestas o recla
maciones que'sobre au contenido hi
cieren los concurrentes, será firmada 
por las personas que constituyan la 
Mesa y los reclamantes qué quisieren 
y autorizada por el aotunrio. 

11. La fianza, provisional pftra to
mar parte en la subasta importa pese, 
tas 3.090'94. 

12. Los pliegos para tomar parto 
en la licitación y los depósitos provi
sionales, se admitirán durante las ho
ras de ODOe a trece en el Negociado de 
subastas, y hasta las doce en la De
positarla de fondos provinciales, res
pectivamente, hasta el día anterior al 
de la subasta, 

13. Luego que recaiga en el rema
te -la aprobaoión definitiva, y antes 
del otorgamiento de la escritor», se 
requerirá inmediatameate al rematan
te para que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acre
dite haber constituido en la Coja ga-
neral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, el 10 por 100 del total im-

| porte de un. año del contrato en con-
¡ cepto de fianza definitiva, en la forma 
I expresada para la provisional, dc-bien-
| do, caso de constituirla en títulos de 
5 la Deuda del Estado, reponer el depó

sito si la beja de los valores llegase a 
un 5 por 100 durante el tiempo de su 

I contrato. 

! 14. El depósito o fianza a que se 
í refiere la anterior condición, así como 

el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 

. perjuicios que pueda ooasionar el con-
' tratista faltando al cumplimiento del 

pliego de condiciones, 
15. Podrán concurrir a esta subas

ta los interesados por sí e representa
dos por otra persona, con el poder cn-

• rrespondiente para ello, deolarado bas
tante a oosta del lioitador por el De
cano .del Cuerpo de Letrados de la Be
neficencia provincial D-. José María de 
Olózaga. 

16 No se admitirán proposiciones 
qua presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las da 
los que se -hallen incapacitados legal
mente. 

17. El contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho 
contratista a reclamar aumento de 
precio ni indemnización, por ningún 
motivo, renunciando todo fuero y pri" 
vilegio para hacerlo por más vía q i ;s 
la contenoiosa. 

18. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique 
aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista la corres
pondiente escritura. 

19. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera da l»g 

formas en que sea admisible o no con
curriese al otorgamiento de la escri
tura y formaliza'ción del contrato, o 
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no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los pla
zos señalados y do una prórroga que ] 
sólo podrá concederse por eausa jas j 
tifioada, y qae ea ningún caso exoe-
dérá de cinco díat, se tendrá por res-* 
cindido el oontrato a perjuicio del 
mismo rematante. Los efeotos da esta 
declaración serán: 

Primero. 'El pego de todos los gas
tos qae habióse ooasionado la subasta. 

Segundo. Qae se celebre nuevo re
maté bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 
• Tercero. Qae satisfaga también 
aquél todos los perjuioios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse líeitsdoresy haber de hacerse 
Ja obra o servicio por administración, 
sea de cuenta del primer rematante el 
perjuieio que de esto resulto, el cual 
se regulará y fijará en expedienta en 
que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, ea primer lugar, de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le 
será al efeoto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
misino, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im-~ 
porte la fianza, le'será devuelto el ex
ceso. 

20. Las faltas que cometan los 
contratistas en el cumplimiento del 
contrato, serán castigadas: 

Primero, con aperoibimiento/y des
pués, con multas que podrán a3oendor 
en total hasta el 5 por 100 del impor
te calculado de este, contrato; no exis« 
te gradación de penas. Las faltas se
rán apreciadas discreeionalmente por 
la Corporación, que después de la im
posición d é l a segunda' multa podrá 
rescindir el contrato, si lo estima, oon 
los wfeotos determinados en la condi
ción anterior. 

21, Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22 . a Serán de cuenta del contratis--
t» todos los gastos del remate, esori-
tapa>3, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dereí 
ohos-reales, contribución industrial y 
todos los .demás .impuestos- estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se pre
sentó redamación. 

Madrid, 1.° de marzo de 1923, 
El Oficial del Negooiado, 

Enrique Martín. 
Modelo de proposición. 

D . N . N . , que habita en . . . . calle 
de . . . , núm. . . . , enterado del anuncio 
publicado en. el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia sacand© a pública subas
ta la Diputaoión provincial de Madrid 

el suministro de patatas que se ealcúla suyo sobre deberá hallarse escrito lo 
necesario hasta 31 de mamo de 1923, siguiente: «Proposición para optar a 
para el consumo en los estableeimien- la subasta de ... (y a eontinuaoión el 
tos provinciales de Beneficencia (ex-'-j objeto de la misma), se entregarán en 
cepto el Hospicio), se compromete a j el Negooiado de subastas de la Seo-
suministrar dicho artíoulo con estricta j ción de Beneficencia con las formali-
sujeción al pliego de ^condiciones y ] dades establecidas en el art. 17 de la 

Instrucción de 2 4 de enero de 1905, 
durante las horas hábiles de oficina, 

| desde el día siguiente al en que se pu-
" bliqüe el anunoio en él BOLETÍN Osi-

preoio de . ( e x p r e s a d o en letra) el 
quintal métrico, 

(Feoha y firma del proponente) 
Conforme: El Presidente, Alfonso 

Díaz Ágero.—El Diputado Secretario, | GIAL de la provinoia, hasta Jas trece 
José de la Fuente. 

ministraoión da Correos, y el último 
día hasta las cinco de la tarde, pu-
diendo antes enterarse allí, quien lo 
desee, de las bases del concurso. 

Madrid, 6 de marzo de 1923. 
El Administrador del Correo Ceútral. 

~ . • Firmado. 
(Núm. 740) ( E - Í 9 4 ) . 

(E.—187) 
del anterior al en que se eelebre la su-

La Diputación provincial ha aeer-
dado, en sesión de 8 de febrero últi
mo, contratar j»n pública subasta, que 
tendrá efecto el día 2& del mes a'ctusl, 
a las doce de la mañana, en el Palacio 
de la Corporación, calle de Fomento, 
núm. 2, bajo la.presidencia del exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provinoia o Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y oon 
asistencia de otro Diputado que de
signe la Corporación, el suministro 
de carbón de piedra que se considera 
necesario para los Establecimientos de 
la Banefioenoia provincial (exeepto el 
Hospicio), hasta 31 de marzo de 1924, 
con arreglo al pliego de condiciones 
qae estará de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación, Secoión de Be
neficencia, de once a trece, los días \ 
no fastivos anteriores al de la subasta. 

El precio o tipo de la tonelada de 
carbón de piedra será el que quede fija 
do en el rematej no admitiéndose pro
posición que exceda de 120 pegetas la 
tonelada ni fraooión inferior a u n cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 

. de fondos provioeiales. 
Las proposiciones, ajustadas al mo 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra perscna, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
'costa del licitador por el Decano del 
Cuerpo da Letrados de la Beneficencia 
provincial D, José María de Olóaaga. 

Serán de cuenta del Contratista to
dos les gastos del remate, escritora, 

'espías, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que s s ' establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se ha 
presentado rec'amaoión alguna. 

Madrid, 1.° de marzo dé 1923.—El 
Oficial del Negociado, Enrique Martín. 

Modelo dé proposición. 
D. N. N., que habita ea . . ., calle 

de núm. enterado del anun-

. P R I f l B E l C l á S JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

Don Abelardo Marroquín: y Ortega, 
Presidente de la Audiencia territo
rial de Madrid. 
Hago saber: Para el comienzo de las 

oposiciones, a la Secretaría del Juzga
do municipal del distrito de. )a Inclusa 
de esta Corte, por acuerdo de esta mis
ma fecha, se ha señalado la hora de las 
diez y seis del día 21 del. mes de mayo 
venidero y una - de las Salas de esta 
Audiencia. 

Y con el fin de hacerlo saber a los 
interesados se inserta este anuncio en 
el BOLKTIH OFICIAL de esta provinoia. 

Madrid, 28 de febrero de 1923. 
A. Marroquín, 

(Núm, 743) 

délo, se extenderán en papel del sello | 
octavo, acompañando la cédula perso' 
nal del lieitador y el resguardo da la 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos o en la de fondos provincia
l e s la oautidad de 1.745,58 pesetas en 
metálico o su equivalente eu títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo ve- , 
rifique, en Obügaoiones provinciales 
o cualquiera otro valor o signo dé 
crédito representativo de deuda de la 
exclusiva euenta de esta Diputación, 
por todo-su valor nominal, y en cré
ditos reconocidos y liquidados por 
la misma, siempre que éstos estén j 
consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dioho 
aoreedor el que haya de oonstituir la 
fianza como postor o rematante de 
este- servicio; como definitiva y en 
igual forma, el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, a responder de su cum
plimiento. 

, Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de ,1a Corpora
ción sólo, ss admitirán hasta las doce 
del día anterior al de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en 

ció publicado en el BOLETÍN OBTCIAL de 
la provincia saoando a pública subasta 
la Diputaoión provincial de Madrid el 
suministro de carbón de piedra que se 
calcula necesario hasta 31 de marzo de 
1924, para el consumo en los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial 

| (excepto el Hospicio), se compromete a 
suministrar dicho artículo, con estric
ta sujeción al pliego de condiciones 
al preeio de . . . (expresado en letra) 
la tonelada. * 

(Fecha y firma del propónente.) 
Conforme.—El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado.Secretario, 
José' de la Fuente. 

(E.—185) : 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 15 de enero de 1886, 
se anuncian las vacantes de dos plazas 
ds Oficial de Sala de egta . Anuencia 
territorial, que han de proveerse según 
determina la misma disposición en re-
laeión eon Jos artículos 25 y 26 de la 
ley Adicional a la Orgániea del Poder 
judicial, 

Los aspirantes deberán presentar 
sus insfaneias en la Secretaría de go
bierno de esta Audiencia, con los do
cumentos oportunos, en el término de 
quince días, a eontar desde el siguien
te al de la publicación de este anunoio. 

Madrid, 7 de marzo de 1923. 
El Presidente, 

A . M a r r o q u í n . 

ADMINISTRACIÓN ' 
DEL' 

C O R R E O C E N T R A L J 

ANUNCIO 

Por. orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos se oonvoea a 
nuevo concurso urgente para dotar a 
la Estafeta de Correos de Colmenar de 
Oreja.de local adecuado con habita
ción para el . Jefe "de- la misma, por 
tiempo da cinco años, qse podrán pro
rrogarse por la tácita de uno en uno y 
sin que el precio máximo de alquiler 
exeeda de 800 pegetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los diez días siguientes al de 
la publioacióu de este anuncio en el 
BOLBTIN OFÍCÍAL de la provincia, y a 
las horaa deofiaina en la referida Ad-

jszgadea de primera íostansta 

BUENA VISTA 
.Moreno Jáuregui (doña Purifica
ción), domiciliada últimamente en la 
oalle de López de Hoyos, 70, compa
recerá, en término de cinco días,, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista- de esta Corte, Secre
taria del Sr. Sande, para prestar de-
olaraoión como testigo en causa ins
truida por estafa a doña Carmen Casa
do Jáuregui. . 

Madrid, 8 de marzo de 1923. 
El Seoretario, 

Ledo. Felipe de Sande. 
V.°B.° 

El Juez, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

( B . - 3 2 3 ) 

ísarsria de Haciwiaa 
4« la provincia de M a á r i J 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provinoia se ha distado la previ
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 



4 V i e r n e s 9 dë> m a r z o de 1 9 2 8 

el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos 8H 
el primer grado de apremio y recargo 
de B por 100 sobre el importe de sus 

•descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
q«e pertenecen a la Zona del timbre, y 
que resultan incluidos en la relauién 
que va a continuación. 

En aumplimiento del attíaulo 51 de 
la misma Insfcruoeión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL ds 
la provincia y entregúense & la aoeión 
ejesutiva los respeativ®8 valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se kaoe público en eonfer-
midad de lo preveaide ea áiok© ar
tículo 51.-

Madrid, 22 de febrero ds 1923. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparici. 
Empresa del Salón Moderno. . 
ídem del de Versalles. 
Mau;o Sánchez. 
Eduardo Mayorga. 
Ramón Plaza. 

do en Madrid, se publica dicho extravio 
en este periódico oficial, reqúiriéndpsa 
a la persona que lo hubiere hallado que 
lo entregue en esta ofbina, Administra
ción de Contribuciones, situáda.en la 
plaza de Colón, número cuatro, segun
do (Oasa de la Moneda); previniendo 
que, transcurrido el plazo de treinta 
días a contar del siguiente al en que 
este anuncio aparezca publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL sin que sea presen
tado el documento de referencia, será 
declarado nulo y sin valor ni efecto. 

' Madrid, veinte de febrero de mil 
novecientos veintitrés.—El Adminis
trador de Contribuciones, Ángel Ma
ría de Montes. 

( A . - 2 3 3 ) 

Compañía Anziliar de, Ferrocarriles 
ile convoca a Junta general ordina

ria de señares- Aoeionistás de est&*So-
ciedad para el día veintiocho de marzo, 
a las diez y media da la mañana, en su 
domicilio social, Fábrica de Vagones 
de Beasaía (Guipúzcoa), con el fin de 
tratar y resolver el orden del día si
guiente: . 

Primero. Examen y aprobación del 
Balance anual y de la gestión del Con
sejo. 

Segundo. Distribución de benefi
cios. 

Se recuerda a los señores Accionis
tas lo que previenen los artículos 
once, doce y treoe de los Estatutos.— 

Beasaín, a ocho de marzo de mil no
vecientos veintitrés.—El Presidente 
del Consejo de Administración, Mar
qués de Amurrió. 

( A . - 2 Í 4 ) 

P A R Q U E ' D E - I N T E N D E N C I A D E MADRID 

Re-ación de las compras ajustadas en el mes anterior. 

Dirección general Je Obras públicas 
Conservación y reparación de carre 

teras. 
Hasta las trece horas del día 17 de 

marzo aotual se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de. Fo
mento y en todos los registros de !a 
Seecióa de Fomento de todos los Go
biernos civiles de la Península, a ho" 
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la segunda subasta urgen
te da las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 78 
a 82 de la carretera de Madrid a Fran
cia por lrún, cuyo presupuesto ascien
de a 94.72069 pesetas, siendo, el plazo 
de ejecución hasta el 31 de marzo 
de 1925-y la fianza provisional de 940 
pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el 
día 24 de marzo, a las diez y seis horas. 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
no civil de Madrid, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

Madrid, 3 de marzo de 1923. 
El Director general, 

P. O. 
A. Valeneiano. 

(E,—200) 

Administración de Üifntrfondones 
do l a p r o v i n c i a do M a d r i d 

""a"""","i* 
Habiendo sufrido extravío el recibo 

de Contribución industrial correspon
diente al cuarto trimestre del ejercicio 
económico de mil novecientos - veinti
uno a mil novecientos veintidós, ml-
mero tres mil setecientos veintiséis, 
importante doscientas treinta y una pe
setas veintiséis céntimo, expedidas a 
nombre de D. Luis Amador, domicilia-

V E N D E D . O R 

Don Arturo Lftxóh 
Alfonso Sánchez . . . . . . 
Afonso Sánchez.. 
Rafael Ruiz. 
Pedro Andión . 
José A. Ücaña 
Pedro González 
Domingo A l v a r e z . . . . ; 

Hijos de Vicente Ruino 
j )on Isidoro .Bustos 

Enrique G- Fabregat . 
Diego P é r e z . . . . . . . . . . . 
Amalio Carmena., 
Jacinto Quintana 
Manuel Requena 
José Maeso 
Acisclo. G a r c í a . . . . . . . . . 
Alfonio Sánchez.. 
Alfredo Jiménez 
Manuel Oarballedo 
Alfonso Sánchez.. . . . . 
Amalio Carmena 
Valentín Yáñez 
Julián Martínez 
Luis Martínez 
Amalio Carmena 

Bres* Ortiz y iSobrinos . . . . . . . 
Don Domingo Alvarez 

' Pedro Andión^ 
Hijos de Vicente R u b i o . . . . 
Don Francisco Galindo 

Diego Pérez 
Isidoro Bustos '. . 
Francisco Gal indo . . . . 
Diego Pérez. . . 
A gustin Muñoz..' 

. Francisco Sanz 
Francisco Galindo.,; . . 
Pedro González. 
Andrés Páramo 
Manuel Requena 

• Agustín M. Cachero . . . 
Manuel Fernández . . . . 
Fausto Nieves 
Maximino Centenera... 
Lorenzo H u r t a d o . . . . . . 
José Maeso. 
Andrés Gibaj a.. . > . . . . . 
Antonio García ; 
Tiburcio Cereeeda 
Domingo Lallave 
Ramón Gala. 
Tomás Mil lán. . 
Agapito García 
Francisco Torres 
Ernesto Naranjo 
Eduardo Fernández ¿ . . 
Alfredo López 

Doña Emilia Corté 
Don Francisco Zamora 

Ernesto Naranjo 
Justo Gnzmán 
Justo Guzmán . . / 
Ulpiano Mart ín - . ; . . . . . . 
Dlpiano M a r t í n . . . . . . 
Pablo Rosell 
Pablo Rosell 

. Celedonio S u á r e í . . . . . 
Celedonio Suáre¿ 

V E C I N D A D 

Madrid . • 
Í d e m . . . . . . . . . •• • 
Ideai. 
ídem. 
ídem 
ídem 
Navalcarnero 
Madrid • 
ldeni « 
ídem.'. 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem.. ' . • 
Leganés 
Madrid 
Huerta 
Madrid-
í d e m , . i . . . . . . . . . 

Ídem". • 
[dem. 
ídem 
Tarancón -. 
Y Macanas 
Mndrid 
Idem .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Igear.. 
Madrid 
Idem. v.. 
Navalcarnero.. 
Madrid. 
Leganés '.. 
Madrid 
Idem 
Idem-.. 
Idem 
Ataquimes . . 
M a d r i d . . . . . . . . 
Idem • 
Teluán 
Tembleque. . 
Vicàlvaro 
Majadahonda.. . . . . • 
Madrid 
Villanueva Canada 
Madrid. 
Uiudad Real 
Idem. . . ' . • 
Idem. 
Almodovar 
Corral 
Ciudad Real • 
Idem 
Idem • 
Oabañas 
Idem 
Arges'. • • • • 
Idem 
T o l e d c . . . . . . . . • • • 
Idem • • 

A R T I C U L O 

Aceite lubrificante... 

Algodones 
Carbón vegetal. 
í d e m . . . . . 
í d e m . . . 
Ídem. . 
Cok c o c i n a s . . . . 
Cok horno». . . . 
ídem 
ídem 
Ídem '. 
Cebada. 
ídem . . . . 
ídem. 
ídem 
ídem 
Gasolina 
Í d e m . . 
Grasa consistente . . 
ídem 
Harina de primera. . . 
ídem. . . . . . . , 
ídem 
Ídem • 
Harina todo p a n . . % . 
Hulla máquinas . . . . . . 
ídem 
í d e m . . . . 
ídem. 
ídem 
ídem 
í d e m . . . ; . . . . - • . . . . . . 
Hulla cocinas , 

Leña cocinas 
ídem ". 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem. : 
I d « m . . . . . . . . . . . . . •; 
Paja para pienso 
í d e m . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Í d e m . . . . . . . . 
ídem. .. 
ídem . 
ídem 
ídem 
í d e m . . . 
Í d e m . . . . . . . . ~ . . . . , 
Ídem 
Cebada 
í d e m . . . . . . . . 
Avena 
Paja de p i e n s o . . . . . . 
ídem 
Sa l . . 
Leña cocinas 
Carbón v e g e t a l . . . . . . 
Paia 
Sal 
Leña para hornos. 
Carbón vegetal 
P e t r ó l e o . . . . . . . . . . . 
Esparto 

PRECIO 
Pesetas 

1 
1 
1 

21 
21 
2.1 
21 

8 
9 
9 
9 
9 

29 
29 
29 
29 
31 

0 
o 
1 
2 

58 
58 
58 
58 
52 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

7 
• 7 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
fi 
8 
9 
9 
9 
9 

• 9 
9 
9 

• 9 
9 
9 

. 9 
9 

32 
32 
31 

9 
9 

10 
6 

22 
9 

10 
8 

21 
0 

20 

69 
77 
67" 

80 
80' 
80 
50 
50 
50 
60 
50 

90 
90 
99 

75 
75 
75 
75 
70 
80 
80 
80 
80 
60 
50 
80 
30 
70. 
85 
85 
85" 
85" 
85 
85 
85 
80 

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito núm. 77.888, de pese
tas nominales28.000,en i por 100 inte
rior, expedidopor este Establecimiento 
en 7 da enero de 1922 a favor de don* 
Dolores Moraiz e Iribe y doña Qrego-
ria Ortega y Cristiano, indistintamen
te, se anuncia al público por tercera 
vez para que, el que se orea con dere
cho a reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, a oontar desde el 
día 10 dfa febrero, feoña de la primera 
inserción de este anunpio en los perió
dicos oficiales Gaeeta de Madrid y Bp -
LETIN OFIOIAL de esta provínola, según 
determina el artículo 6." del Regla
mento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin" reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedande el Banoo exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid; 8 de marzo de 1923. 
Por el Vicesecretario, 

Julio Prieto. 
(A.—217) 

MONTE DEL PIEDAD 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición núm. 70.850, a nombre 
de D. Máximo Suárez (raroía Hidalgo, 
se anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva si, en el plazo de 

•quince días desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

•Madrid, 1.° de marzo de 1923. 
El Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal. 
(A.—212) 

AVISOS 

' Se ha traspasado la tienda de ultra
marinos, sita et\ esta Corte, calle de 
Jorge Juan, número ochenta y dos, de 
la propiadad de D. Bernabé Carazo, a 
D. Honorio Vicente; lo qus se hace sa
ber para conocimiento de los acreedo
res, si los hubiere contra dicho estable
cimiento, para que puedan. presentar 
sus facturas al cobro eu el mismo, den-
t.o del plazo'de ocho días, a contar 
desde la fecha de la publicación de 
este aviso; pasado el cual no tendrán" 
derecno a reclamación alguna. 

' ( A — 215) 

35 
75 
75 

85 

65 

75 

Madrid, 1,° 
. (Núm. 723) 

da marzo de 1923.—El Coronel Director, Eusebio Pascual. 
( 0 . - 3 3 ) . 

Se ha traspalado la tienda de u l t ra 
marinos, sita en esta Corte, calle de 
San Bartolomé, veinticuatro, de la pro
piedad de íes Síes, Agudos Hermano?, 
a D. Victoriano Caljón y Huiz; lo que 
se hace saber por medio de este aviso 
p¿.ra conocimiento de los acreedores, si 
ios hubiere contra dioh'o estableci
miento, para que puedan presentar sus 
facturas al cobro dentro del plazo de. 
ocho días.1, a contar desde la fecha de 
la publicación de este &vis ; pasado el' 
cual no tendrán derecho a reclamación 
alguna. 

(A,—216) 


